
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

SENTENCIA STC6434-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de protección al consumidor: 
- La decisión de la Superintendencia de Industria y Comercio de ordenar a la compañía 

hotelera la devolución al comprador del dinero pagado por el tiempo compartido turístico, 
a causa del incumplimiento del deber de informarle el término adicional para ejercer el 
derecho de retracto, no vulnera el derecho 

- La decisión sancionatoria de la Superintendencia de Industria y Comercio por el 
incumplimiento del régimen de protección al consumidor, debido a la estipulación de una 
cláusula penal abusiva que supera el 20% del valor total del contrato, no vulnera el 
derecho 

- La decisión sancionatoria de la compañía hotelera con base en la desinformación sobre la 
cláusula de permanencia mínima y de las alternativas para la prórroga automática del 
contrato, no vulnera el derecho 

- Vulneración del derecho, por falta de motivación en la graduación de la multa impuesta 
a la compañía hotelera accionante 

 

SENTENCIA STC6975-2019 
 
DERECHO A LA FAMILIA 

 Violencia intrafamiliar: protección constitucional 
 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Clasificación de los tipos de derechos y obligaciones 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres: principio de protección 
especial a la mujer 
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DERECHO A LA IGUALDAD 

 Protección debida a los grupos discriminados o marginados: demostración de la discriminación 
normativa o fáctica 

 Discriminación fáctica: la situación en sí misma no es prueba de la discriminación, lo es, la 
motivación para realizarla 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de declaración de unión marital de hecho, disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial: desconocimiento de la obligación de protección judicial con perspectiva de género 
al revocar la prestación alimentaría otorgada en favor de la excompañera permanente, 
desconociendo su evidente discapacidad física y la dependencia económica de su excompañero 

 Proceso de declaración de unión marital de hecho, disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial: 

- Desconocimiento del principio de congruencia al desestimar los alimentos otorgados en 
primera instancia a la excompañera permanente otorgados con base en el numeral 1 del 
artículo 411 del CC, sin que el recurrente hubiera expuesto argumentos para hacerlo 

- Defecto sustantivo al interpretar restrictivamente el numeral 1 del artículo 411 del CC, 
como quiera que la finalización de la relación entre compañeros permanentes, no siempre 
extingue la pretensión alimentaria 

- Protección constitucional para extender la obligación alimentaría al compañero 
permanente, después de extinguido el vínculo 

- Falta de motivación de la providencia que resuelve la procedencia de los alimentos de la 
compañera permanente, sin estudiar la causa de la ruptura del vínculo 

 
DERECHO CIVIL 

 Interpretación y dogmática 
 
DERECHO CIVIL / FAMILIA 

  Matrimonio: definición 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Derecho a la igualdad en la familia: necesidad de abordar la obligación alimentaria desde una 
perspectiva constitucional en un Estado constitucional y Social de Derecho 

 
DERECHO DE ALIMENTOS 

 Titulares del derecho - Alimentos del cónyuge: inexistencia de distinción sustancial de las 
obligaciones alimentarias entre los cónyuges y las de los compañeros permanentes, después 
de finalizado el vínculo consensual o solemne 

 Naturaleza y alcance 

 Alimentos entre compañeros permanentes: fundamento constitucional 

 Características de la obligación alimentaria (c. j.) 

 Alimentos entre cónyuges: presupuestos (c. j.) 

 Alimentos entre cónyuges o compañeros permanentes: posibilidad de reclamar alimentos sin 
sujeción a la culpabilidad o al elemento subjetivo de la conducta en la ruptura del vínculo, 
cuando uno de los integrantes de la pareja se encuentre en situación de necesidad demostrada 
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DERECHO DE ALIMENTOS 

 Elementos axiológicos de la obligación alimentaria 

 Violencia intrafamiliar: obligación alimentaria del cónyuge culpable en el marco de la 
indignidad y la violencia 

 Obligación alimentaria derivada de la extinción del vínculo familiar en el derecho comparado 
 
DERECHO DE LAS MUJERES A LA IGUALDAD PROCESAL 

 Vulneración 
 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres: marco normativo 
nacional e internacional 

 Violencia de género - Violencia económica: configuración 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres - Carga de la prueba: 
obligación de la parte acusada de discriminar, de acreditar que su comportamiento no se funda 
en el género de la persona afectada 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres - Violencia económica: la 
situación de subordinación económica sufrida por la accionante respecto de su excompañero 
permanente, constituye per se, una práctica simbólica de discriminación basada en una 
relación desigual de poder 

 La falta de análisis sobre la procedencia de la obligación alimentaría en favor de la compañera 
permanente, contribuye al mantenimiento de su sometimiento a una situación de atropello 
económico ininterrumpido y sistemático 

 
DERECHO INTERNACIONAL  

 Convención Americana sobre Derechos Humanos - Control de convencionalidad: 
- Obligatoriedad 
- Finalidad 

 
DERECHO PROBATORIO 

 Prueba de las obligaciones: carga de la prueba de las obligaciones y de su extinción 
 
DERECHO PROCESAL 

 Providencia judicial - Sentencia: 
- Definición y finalidad 
- Elementos que la integran en el Estado de Derecho 

 Principio de congruencia: 
- Motivos de inconsonancia en los fallos judiciales 
- Alcance 

 Pruebas de oficio: obligatoriedad del juez de decretarlas en litigios que ofrecen deficiencia 
probatoria, especialmente cuando se afectan derechos fundamentales y de orden público 
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PROCESO DE ALIMENTOS 

 Pruebas de oficio: deber del juez de decretarlas para establecer la capacidad económica del 
alimentante y la necesidad del alimentario, cuando no las aportan al proceso 

 Facultad extra y ultra petita del juez en asuntos de familia 
 
RAMA JUDICIAL 

 Corte Suprema de Justicia: función nomofiláctica 

 

ACLARACIÓN DE VOTO ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de declaración de unión marital de hecho, disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial:  

- Vulneración por indebida valoración probatoria de los elementos que acreditan la 
necesidad de la accionante de recibir alimentos y la capacidad económica de su 
excompañero para suministrarlos, a la luz del principio de solidaridad 

- Protección constitucional para extender la obligación alimentaría al compañero 
permanente, después de extinguido el vínculo en virtud del principio de solidaridad 

- Inexistencia de evidencia probatoria para demostrar maltrato físico o psicológico de la 
accionante por parte de su excompañero, los cuales, tampoco fueron alegados en el 
proceso 

 
DERECHO DE ALIMENTOS 

 La obligación alimentaría a cargo del compañero permanente no surge del enfoque de género 
ni del papel de villano con el cual se califica al hombre, sino del deber de solidaridad que debe 
existir en la pareja 

 

SENTENCIA STC7020-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo por obligación de hacer: defecto procedimental al no remitir el proceso al juez 
que conoció de la custodia y cuidado personal 

 
DERECHO PROCESAL 

 Ejecución de las providencias judiciales: 
- Improcedencia de la ejecución por obligación de hacer, para cumplir la sentencia que 

decide la custodia y cuidado personal del menor 
- Entrega de personas: competencia del juez de familia que conoce del proceso de custodia 

y cuidado personal del menor para tramitar la solicitud de entrega del incapaz, sin que 
pueda admitirse oposición 

 Incidentes: los asuntos sujetos a trámite incidental deben estar expresamente señalados en la 
ley 

 
PROCESO DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DEL MENOR 

 Improcedencia del trámite incidental para hacer cumplir la sentencia que regula la custodia 
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SENTENCIA STC7512-2019 
 
DERECHO CIVIL / PERSONAS 

 Estado civil de las personas - Registro Civil de nacimiento - Inscripción de nacimientos 
ocurridos en el exterior: procedimiento 

 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Derecho a la personalidad jurídica: falta de competencia del Estado Colombiano para corregir, 
modificar o enmendar documentos públicos expedidos en el exterior, con miras a garantizar 
los derechos fundamentales de los niños que están siendo vulnerados 

 Inexistencia de vulneración de los derechos al nombre, a la nacionalidad y a la filiación natural 
por parte de las autoridades colombianas 

 Sujetos de especial protección constitucional: prevalencia del interés superior del menor para 
acompañar a la accionante a través del ICBF en el trámite relacionado con la corrección de los 
registros civiles de nacimiento de sus menores hijos en España 

 

SENTENCIA STC8017-2019 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad: irrenunciabilidad e imprescriptibilidad de los 
derechos pensionales 

 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Pensión de sobrevivientes: 
- El derecho pensional no está sujeto a la existencia de la sociedad conyugal, sino a la 

vigencia del contrato matrimonial 
- Beneficiarios 

 Pensión de sobrevivientes - Convivencia simultanea o sucesiva: 
- Criterio de la Sala de Casación Laboral en caso de convivencias singulares y plurales del 

causante con la cónyuge y / o los (las) compañeros (as) permanentes 
- Hipótesis en casos de convivencias singulares y plurales del causante con la cónyuge y 

/ o los (las) compañeros (as) permanentes (c. j.) 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: 
- Defecto sustantivo por indebida interpretación del inciso 2.º del artículo 13 de la ley 797 

de 2003, relativo a la procedencia de la pensión compartida entre la compañera 

permanente y la cónyuge cuando subsiste el vínculo conyugal después de liquidada la 
sociedad 

- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial de la Sala 
de Casación Laboral relativo a la procedencia del derecho pensional de la cónyuge, cuando 
la sociedad conyugal ha sido liquidada previamente 

- Inexistencia de defecto fáctico por indebida valoración probatoria 
 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2019/FICHA%20STC7512-2019.docx
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DERECHO CIVIL / FAMILIA 

 Matrimonio: 
- Efectos personales y económicos 
- Régimen patrimonial: la liquidación de la sociedad conyugal no implica, per se, la 

extinción del vínculo ni la imposibilidad de adquirir derechos prestacionales 
 
DERECHO PROBATORIO 

 Valoración probatoria: autonomía de la valoración en el marco de la sana crítica 
 

SENTENCIA STC8140-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Inexistencia de temeridad 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de impugnación de la paternidad o la maternidad: 
- Vulneración por desconocimiento del precedente constitucional 
- Defecto sustantivo por desconocimiento de la doctrina probable 

 Proceso ejecutivo de alimentos: 
- La desestimación de las cuotas alimentarias causadas y no pagadas con posterioridad a 

la ejecutoria de la sentencia de impugnación de la paternidad, no vulnera el debido 
proceso 

- Vulneración al negar el pago de las cuotas alimentarias causadas y no pagadas con 
anterioridad a la ejecutoria de la sentencia de impugnación de la paternidad, 
desestimatoria del vínculo 

 
DERECHO CIVIL / FAMILIA 

 Relaciones materno y paterno filiales: clases de obligaciones 

 Filiación - Derecho de alimentos: 
- Fundamento 
- Irretroactividad de los fallos modificatorios del estado civil 

 Filiación: efectos del reconocimiento 

 Elementos axiológicos de la obligación alimentaria: la falta de todos o uno de ellos hace 
nugatoria la acción alimentaria 

 
DERECHO DE ALIMENTOS 

 Irretroactividad de la obligación alimentaira 

 Fundamento del caracter profuturo de la obligación alimentaria 
 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos - Control de convencionalidad: 
- Obligatoriedad 
- Finalidad 
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PROCESO DE IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD O LA MATERNIDAD 

 Presunción del vínculo filial durante el trámite del proceso: límite temporal de la obligación 
alimentaria (doctrina probable de la Sala de Casación Laboral) 

 

SENTENCIA STC8164-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad: procedencia excepcional de la acción ante la 
ostensible vulneración de los derechos fundamentales 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de impugnación de la paternidad: vulneración al negar la impugnación de la paternidad 
de quien fue reconocida como hija en el registro civil de nacimiento, desconociendo la norma 
aplicable para demandar la filiación de los hijos extramatrimoniales 

 
DERECHO CIVIL / FAMILIA 

 Filiación extramatrimonial - Impugnación de la paternidad: 
- Causales de impugnación 
- Fundamento normativo: alcance 

 

ACLARACIÓN DE VOTO AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de impugnación de la paternidad: vulneración por insuficiencia en el análisis del inciso 
1 del artículo 219 del CC al negar la impugnación de la paternidad, desconociendo el requisito 
del doble reconocimiento del padre que permite considerar a los herederos impedidos para 
impugnarla 

 
DERECHO CIVIL / FAMILIA 

 Filiación extramatrimonial - Impugnación de la paternidad  
- Fundamento normativo: alcance y antecedentes legislativos 
- Inexistencia de diferenciación alguna para la impugnación de la paternidad o maternidad 

de los hijos extramatrimoniales o legítimos 
- La interpretación dada al artículo 248 del CC sostenida por la Sala mayoritaria establece 

una discriminación odiosa 
- El alcance del artículo 219 del CC expuesto en la tesis mayoritaria de la Sala fue 

suprimido por la Ley 1060 de 2006 

 

SENTENCIA STC8324-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad: procedencia de la acción ante la ostensible 
violación del derecho al debido proceso 

 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2019/FICHA%20STC8164-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2019/FICHA%20STC8324-2019.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de cesación de efectos civiles del matrimonio católico: 
- Vulneración por falta de motivación de la providencia que declara desierto el recurso de 

apelación contra la sentencia a causa del no pago del porte del correo, para cuyo efecto 
no se fijó un término 

- Vulneración al declarar desiero el recurso de apelación contra la sentencia por falta de 
pago de las expensas para la remisión del expediente, sin que dicha sanción esté prevista 
en la ley 

 Principio de legalidad de las sanciones: presupuestos (c. j.) 
 
DERECHO PROCESAL 

 Remisión de expedientes: facultad del funcionario judicial de imponer, ponderadamente, a las 
partes o al interesado, las cargas procesales correspondientes para el traslado de los 

expedientes, por un medio y plazo determinados 

 Principio de gratuidad: las cargas procesales fijadas en los procesos civiles no riñen con el 
principio 

 Remisión de expedientes: deber del funcionario judicial de dar el trámite del desistimiento 
tácito, cuando el recurrente incumple las cargas procesales impuestas mediante providencia 
debidamente notificada 

 

SENTENCIA STC8494-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de protección al consumidor: 
- La decisión que niega la participación del apoderado general de la sociedad accionante en 

el proceso específico y le impide absolver en su nombre el interrogatorio de parte, no 
vulnera el debido proceso 

- Defecto procedimental al sancionar a la sociedad demandada por incumplir la medida 
cautelar ordenada sin seguir el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia 

- Vulneración por desconocimiento del precedente jurisprudencial 

 Defecto procedimental: clases 
 
DERECHO PROCESAL 

 Pruebas: 
- Audiencia inicial: facultad del apoderado judicial para confesar 
- Declaración de parte y confesión: requisitos 
- Interrogatorio de parte: consecuencia de la inasistencia al interrogatorio 

 Comparecencia al proceso: conferir poder, concurrir a la audiencia o absolver interrogatorio 
son actos de comparecencia reservados a la parte 

 Facultades del apoderado: ineficacia de cualquier estipulación que limite la confesión 
espontánea del apoderado judicial, o la provocada que esté debidamente autorizada por su 
representado 

 Audiencia inicial: la facultad del apoderado de confesar no le otorga licencia para absolver el 
interrogatorio de parte 

 Poderes correccionales del juez: procedimiento para imponer las sanciones 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2019/FICHA%20STC8494-2019.docx
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SALA DE CASACIÓN PENAL 
 

SENTENCIA STP7721-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Nulidades procesales: 
- Procedencia de la declaración de nulidad oficiosa cuando el error cometido tiene la entidad 

suficiente para vulnerar los derechos al debido proceso y a la defensa de una de las partes 
- Límite temporal del juez de segunda instancia para declarar la nulidad de oficio 
- Procedencia de la declaración de nulidad de la sentencia STP6632 de 2019 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA 

 Declaración de nulidad de la sentencia STP6632 de 2019 por falta de congruencia entre la 
parte motiva de la sentencia y el problema jurídico planteado 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal: 
- Vía de hecho por indebida motivación de la decisión que confirma la negación de la medida 

de aseguramiento de detención domiciliaria solicitada sin cumplir con la carga 
argumentativa necesaria 

- Vulneración por indebida motivación de la decisión al no resolver el tema central del 
debate, relativo al lugar en que debía cumplirse la reclusión 

 Defectos de motivación: configuración de decisión sin motivación (c. j.) 
 

PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Medidas de aseguramiento: 
- Pautas para el desarrollo de la audiencia de imposición de la medida 
- Carga de la Fiscalía General de la Nación y del representante de víctimas de motivar la 

postulación para solicitarlas y del juez de control de garantías de decidirlas 
- Aspectos a tener en cuenta para la imposición de la medida 

 Sistema penal acusatorio - Audiencia de imposición de medida de aseguramiento: necesidad 
de realizar un juicio de proporcionalidad para evaluar si la medida solicitada resulta adecuada 
y proporcional 

 

SENTENCIA STP8149-2019 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Inexistencia de nulidad por indebida integración del contradictorio 

 Legitimación en la causa por pasiva: competencia de la Procuraduría General de la Nación, 
Regional Bolívar para dar cumplimiento a la orden de tutela 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Procuraduría General de la Nación - Funciones: función de vigilancia 
de las actuaciones judiciales 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2019/FICHA%20STP7721-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2019/FICHA%20STP8149-2019.docx
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DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

 Delito de desaparición forzada - Exhumación y entrega de cadáveres: marco normativo 

 Protección de los derechos a la verdad, la justicia, la reparación y la garantía de no repetición 
en virtud del deber del Estado de garantizar la entrega de los restos del hermano de la 
accionante denunciado como desaparecido 

 
DERECHO DE PETICIÓN EN ACTUACIÓN JUDICIAL 

 Solicitud de copias ante la Fiscalía 40 Local de Cartagena - Vulneración: deber de suministrar 
respuesta al peticionario 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Delito de desaparición forzada - Exhumación y entrega de 
cadáveres: 

- Fases 
- Competencia de las fiscalías especializadas de justicia transicional para coordinar y emitir 

las órdenes correspondientes para realizar el proceso de exhumación y reubicación de los 
restos inhumados 

 

SENTENCIA STP8263-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Requisitos de procedencia: reiteración 

 Principio de subsidiariedad - Procedencia excepcional de la acción: casos (c. j.) 

 Legitimación en la causa: titularidad 

 Legitimación en la causa por activa - Agencia oficiosa: 
- Legitimación de las asociaciones sindicales para agenciar los derechos de sus asociados, 

cuando los derechos individuales del trabajador incidan en los derechos propios de la 
persona jurídica 

- Deber de acreditar la imposibilidad para actuar del titular del derecho 
- Posibilidad de hacer la manifestación en forma expresa o tácita 
- Legitimación del representante legal del sindicato de Defensores y Defensoras de Derechos 

Humanos de la Defensoría del Pueblo (Sindhep) para actuar en representación del 
accionante, quien se desempeña como profesional especializado de la entidad 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO 

 Decisión que niega la concesión de licencia no remunerada - Procedencia excepcional de la 
acción cuando concurre otro mecanismo de defensa judicial: ineficacia de la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad: procedencia excepcional de la acción para 
garantizar los derechos fundamentales de personas en estado de debilidad manifiesta 

 
DERECHO A LA SALUD 

 Derecho fundamental autónomo 

 Doble connotación: derecho fundamental y servicio público 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2019/FICHA%20STP8263-2019.docx
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DERECHO A LA SALUD 

 Vulneración al negar la licencia no remunerada solicitada por el profesional accionante, 
desconociendo la idoneidad del mecanismo para procurar el restablecimiento de la patología 
que lo aqueja 

 
DERECHO AL TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Trabajo en condiciones dignas y justas: la negación de la licencia no remunerada por parte del 
secretario general de la Defensoría del Pueblo, desconoce el visto bueno otorgado por el 
defensor regional 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Defensoría del pueblo - Situaciones administrativas - Licencia no 
remunerada: competencia del secretario general para autorizarla 

 Estructura del Estado - Defensoría del pueblo - Situaciones administrativas - Permisos y 
licencias - Requisitos: no se requiere justa causa para su procedencia 

 

SENTENCIA STP8374-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Vulneración al negar la inclusión de la accionante en el (RUV), sin determinar si el homicidio 
de su hijo fue con ocasión del conflicto armado 

 Vulneración por indebida valoración probatoria de las solicitudes de inclusión en el (RUV), por 
parte de la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

 
DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

 Registro único de víctimas (RUV): 
- Procedimiento para la inscripción 
- Pruebas: posibilidad del interesado de pedirlas y de la Unidad de Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas de practicar pruebas de oficio con sujeción al debido proceso 
administrativo 

- Carga probatoria: prueba sumaria de la condición de víctima 
- Obligación de la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas de determinar 

si el homicidio del hijo de quien solicita la inclusión en el registro, fue cometido con 
ocasión del conflicto armado 

 
DERECHO DE PETICIÓN 

 Solicitud ante la Fiscalía Treinta Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de Santa Marta 
- Vulneración: deber de notificar la respuesta al peticionario (argumentos del Tribunal 

Superior) 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2019/FICHA%20STP8374-2019.docx
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SALA PLENA 
 

SENTENCIA APL1273-2019 
 
ACCIÓN DE NULIDAD ELECTORAL 

 Improcedencia de la revocatoria directa de los actos de elección y confirmación del doctor 
Néstor Humberto Martínez Neira como fiscal general de la Nación, por su naturaleza 

 Revocatoria directa de los actos de elección y confirmación del doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira como fiscal general de la nación: extemporaneidad de la solicitud 

 Elecciones sujetas a confirmación – Término de caducidad: cómputo del término 

 Término de caducidad: objetividad del término (c. j.) 
 

DERECHO ADMINISTRATIVO 

 Revocatoria directa de los actos administrativos: 
- Marco normativo 
- Principio de la autotutela administrativa: alcance 

 Principio de la autotutela administrativa - Revocatoria directa de los actos administrativos: 
efectos ex nunc del control de legalidad o constitucionalidad 

 Acto administrativo: diferencia con el acto electoral (c. j.) 

 Acto electoral: inaplicabilidad de las reglas de los actos administrativos a los actos electorales 
(c. j.) 

 Revocatoria directa de los actos administrativos: límite temporal 

 

SALVAMENTO DE VOTO LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

 
DERECHO ADMINISTRATIVO 

 Revocatoria directa de los actos administrativos:  
- Causales 
- La esencia del mecanismo es el ejercicio del control de legalidad o constitucionalidad de 

sus propios actos 
- Finalidad 
- Caducidad: la caducidad está relacionada con la firmeza jurídica de los actos y no con la 

conformidad entre ellos y las normas superiores o la incoveniencia o finalidad contraria a 
los destinos democráticos 

- Revocatoria de oficio: facultad de la Corte Suprema de Justicia de estudiar de fondo la 
revocatoria directa de los actos de elección y confirmación del fiscal general de la Nación 
por cualquiera de las causales previstas en la ley sin sujeción a ningún término de 

caducidad 
- Referencia de caso de revocatoria directa de un acto sancionatorio proferido por la 

Procuraduría General de la Nación con más de 10 años de antelación 
- La revocatoria de los actos oficiosamente o a solicitud de parte, por razones de 

oportunidad, mérito o conveniencia no está sujeta al ejercicio de los recursos gubernativos 
ni al término de caducidad de la acción (c. j.) 

 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2019/FICHA%20APL1273-2019.docx
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DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estado constitucional y social de derecho: la abstención de la Corte Suprema de Justicia de 
estudiar de fondo la solicitud de revocatoria directa de los actos de elección y confirmación del 
doctor Néstor Humberto Martínez Neira como fiscal general de la Nación, implica el abandono 
de la función electoral otorgada por la Constitución Política 

 Estado: concepción del Estado como organización política y democrática 

 Estado democrático de derecho 
- Principio de separación de poderes - Sistema de pesos y contrapesos: finalidad 
- Principio de separación de poderes: el otorgamiento de funciones electorales a los jueces, 

cercena el equilibrio político 
- Implicaciones de desconocer la responsabilidad de estudiar de fondo la acción de nulidad 

planteada 

 Principio de autonomía e independencia judicial: fundamento 

 Inconstitucionalidad fáctica sobreviniente en la elección del fiscal general de la Nación 

 Control constitucional: opera sin sujeción a plazo o condición que impida su ejercicio frente a 
uno de los temas más graves del presente siglo, el caso odebrecht 

 
PRINCIPIO DE SEPARACIÓN DE PODERES 

 Autonomía e independencia judicial: la abstención de resolver la solicitud proveniente de la 
sociedad civil, desconoce la democracia participativa 

 
RAMA JUDICIAL 

 El poder del juez depende de la coherencia, la lógica y la fuerza conceptual de sus decisiones, 
sujetas a las Constitución Política, la ley y la justicia material 

 Corte Suprema de Justicia - Función electoral: 
- Deber de la Corte Suprema de Justicia de asumir la responsabilidad de estudiar de fondo 

la solicitud de nulidad planteada, con base en la función asignada por el constituyente 
- La función de la Corte Suprema de Justicia de elección del fiscal general de la Nación 

excede el análisis efectuado en la providencia 

 Fiscalía General de la Nación: 
- Naturaleza de la elección del fiscal general de la Nación 
- Elección del fiscal general de la Nación: considerar su elección como una acción electoral 

convertiría a la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia en juez y parte, lo cual sería 
aberrante y una forma ficticia de soslayar el problema 
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